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ACTA CSS R.S7/2ü22 §n Montevideo, a ics cliecinueve días de
seti*n'rhre de dos mil veintidós, ss reune ia eomisién del artículo 30

de la ley f 8&60 {de §eguimiento del $UCIVE), para tratar los ternas
que se indrcan y adoptar las resoluciones que $e establecen.
RHFE"Rñ"NSI.A 1" a) La lntendencia de lVlontevideo solicita el aval del
literai e) det artícula 3 de la ley 1886ü, §)ara la cesión en garantías de
sus ingresos en ei SUCIVE, tcrt qJestino a un fideieomisCI por hasta
U$S 5CI^00ü.0CI0 (cineuenta mill*nes de dólares, CI en su equivalenie
en unidades ind*xadas o pe§os uruguayos, con el repago aprobado
c*n base en el decreto 381ü4 de la Junta de Montevideo de 19 de
agosto de 2022, b) N-a fiduciaria *rnitié su infornne de viabilidad
favorable a *ste requerimiento.
BE§$LUS!§N. 1 ütorgar a la lntendencia de Montevldes el aval
a quc refiere etr literal e) del artículo 3 de la ley 1886S, autorizando
Ia cesión *n garantía de sus ingresos en *l SUCIVE, por hasta
U$S 5S.00S"ü0ü (cincuenta nritl*nss de dólares, o en su
equivalente en umidades indexadas $ pesos uruguayos, eon
repago a trav+ás de sus ingre*os en el SUtlVf, con base en e§

dcrreto 38104 de la Junta Departamental"
REFERENTIA 2 l-a Intendencia de Canelones solicita el aval dei
literal e) del art[culo 3 de la ley 18S6ü. para tra cesión en garantia de
sus ingre§os en *l SUüüVE, cCIn destino a i¡n fideiccmiso por hasta
Ul 346.544.585,7ü iunidades indexadas trescientos cuarenta y seis
millones, quinientcs cuarenta y cuatro rnil quinientos ochenta y cincCI,
con setenta), más I*s intereses correspondientes y dernás gastos
operativos. La tnt*nden*ia gestionó [a anuer¡cia eorrespondiente ante
su Junta üepartamentalobteniendc fa n'¡isma en los terminos legales.
RE§ALU§LAN 3 Otorgar a la ir'¡tender"¡cla de Canelones el aval a
que refÉere el litera! e) del artículo 3 de la ley 18S6S, autorizando
!a cesión *n gararltía de sus ingre.$os del §U§IVE, por hasta Ul
346.544.585,7S {unidades indeNadas trescientos cuarenta y seis
nr§llanes, quinientcs suarenta y euatro rnil quinientos ochenta y
cincc, son s*tenta), ff¡ás los intereses correspondientes y
demás gastos operativos, cCIn base en la resolución 01S412ü?2
de tra Junta Departamenta§.
BEf§fiENA|§J §l sistema de fiscalizaeión móvil vehicular i§f$dvi
aprobado por ef Congreso de Intendentes en 2016. cornprendió las
etapas de desarrollo de sl.t platafornra inforrnática, así como Ia
adecuaeión de la organlzación de las lntendencias con el fín de sus
incorporaciones. Actualmente la planificación de los tareas con la
desarroliadora informática del sisterna c*ntempla qus e[ slstema
aplique en forrna gradual durante ei año 2ü23. En ese sentido, e!
§FVM fue c*¡rcebido sn 2012 al ürearse el StJCiV§, siendo
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posteriormente desarrollado por Geocom y en 2016 contratada a
HGiGeocom la solucién de una implementación dirigida al trabajo de
üaffipo de los inspectores de tránsito mediante tablet* y ceiulares"
Actualmente, y después de revisadas tas funcionalidades de geo
i'eferenciacién de las multas, se está en condiciones de retomar su
concrecion del proyecto y supuosta en práctiea para 2CI23, ccn la
inecrporación gradr:al de todas las §ntendencias. üsn ese fin se
solicitó a HG ia actualización de los presupuestos oportunan"rente
aceptados"
$E§AL,LJ_Q§Q§ _3" Aceptar el presupue*to de f{G para Ia
implernentación dc la solueión detr SFMV pñrs cada una de las '19

lntendencias inctruida Ia üireec§ón de la Poli*ía §arninera, 5r un
servicie de gestión Tl y de Mesa de Ayuda para su
funclonamiento, sobre su base oriEinal ajustada al dia de la
feclra, en los siguiemtes términos: psr eX servicio de
irnplementaeión e! pago por uniea vez será de $ 12.272.§e0 rnás
lVA, y el precio de la gestién Tl y Masa de Ayuda, por $ S34.800
m¿*s !VA. Disponer que la Comis!ón de Asesores de Tránsit<¡
acuerde el cronogrsma de ingresos al SFMV en 2S?3.
Aq[ñ§ffi1&-{ L*s trámites de prórroga de los Punc durante el
período de !a emergeneia sanitaria impactaron sohre ei soporte
informátic* d*l §UC¡VE, el que debié adaptar sus vencir¡:ientos en
relación a ur¡a agenda deterrninada p*r cada lntendencia, con plazo
de los Punc hasta el término de cada prór"roga. Estas incidencias de
piazo debi*ron regularse en la configuracion del sisterna generando
el corresp*n$iente desarrollado asociado.
WAceptan§opresupu*stosqueseündicanparael
ajust* delsisterna ir¡forr*átlco del Fune, en rnat*ria e{e ios plazos
individu¡ales d* eada documento en relación com el término de
su prérroga y sor$putable en función de la agenda dtspuesta por
cada §r'rtendeneia: Geocom por Ia s¿Iffla de $ 34$.6CIü n*ás IVA y
HG por la su¡n* de $ 9S"§ü0 más IVA
R§fERf§tlA 5 Las formas de pagc en el §UC§VE configuran un
esquemñ pre determinado que ha pretendidCI *fr*cer una arnplia
Esrn* cle posibilidades al contrihuyent*. Con el transci.¡rss del tiernp*
se han observado conrportamient*s que dejan en evidencia ia
necesidad de ajuste de algunas de las modalieüades de cobro Cel
sistema, con el fin de evitar eontingen*ias inn*cesarias. Los cobros
rnediante cheques si bien constituy*n una opción legítinra,
constituyen una distorslón operativa en l*s casCIs de impagos ai no
p*d*r verifi*ar*e su auter:ticidad efi tiempo *l momento de su
depósito, cuand* se realizan en e[ m&rco de rnaniobras ilegales. [-a
relación "*ostolbeneflcio" de esta ¡n*dalidarJ n* cubre el nivet de



afertaei*n que provoca al rasireo, der¡uncia y desafectación de los
pagos mediante docurnentcs mpn*ri'feis, vencid*s o ci:ntra ct¡entas
hancarias cerraelas.

-nHSqLUtlAf{ q Suprirvtir *$§no opción de pago en e§ §UtrlVE la
r¡'ro,da§idsd de cheques, en e*.c*§qu¡iera cle s¡;e forrnas admisibles,
a través de lae rede* de *e>furamua, en fe¡rn'la direct* c §ndirecta"
AEf EfiEiLtm__S. El sello V¡§A **licitó a ta fiduciaria ur:a fórmula eie

*iu*te cle slls hon*rarios distinia a la sstahieeieia por el sist*ma en
general.
RE§SLLJ§iSN S No hae*g' §*gar a tra sotri*itud del sello Vl§A p*r
el que s*licita modüfican *l acuerdc gemeral de $:*norarios
estahlecido por eñ S[J#§VH.
Rf.f[StN_t!,.$.j §i a¡'ticul* 1S del Texto ürdenado detr SUÜlVil
establ*c* *i nrod* de ingresc ai sister"¡ra de las exoneraciones que
aplican en caeia lntenrJencia, en razón de su normativa anteríor a
?ü12, e inclu** para acciones pCIsteriores sierrrpre que la af*etaeión
sea por el t0S% d*§ trihr.¡t*. ñste sistema, efi sL¡ norrna, arnite del
contralnr extern* m ia *nfendencia en lo que hace a la verifi*acién de
§u pertinencia jr"rrídica, habiándose c*iltprobado varios casos de
proeesos indebicSos qu* vulneran l* homogeneidad d*l tributo, sr:
partir:uiar" er:tre cuentas {vehíeulos} y e¡"ltre lntendencias por la
asimetría {§il* pr*v*can estas irr*gulariclmdes.

ffiF§e§-U§¡§ry J- Pr"*pan*r al tongreso de [ntsndentes el
sigui*n** agnegado al artíeulo 16 de! Texto $rdenado del
SU#lVffi: "ffiwtablec*r qus las exoneraüiones lexpositivas
habiEitad&s *n e§ §LJülV§, pon *plieaciórt del articulo 16 de su
Texto Ordenado, serán ingreeadas pCIr MATTiS por las
lntendencias, quedando srs efectividad sujeta al eontnol
preventivo de legalidad que Na §irección de Asuntos Vel'riculanes
del §ongresü de lntendentes re*lizará. [*as lr¡tend*neias antes

10 de noviembre de cada año deberán rennitir la nómina de
las ex*nenaei*nes e aptriear p*r MANT!§, agr*gand* toda Ia
informacién reglannentaria o legis!ativa necesaria para su
evaluación.
&Et§R§Nq[S §_ EI Congreso de Intendent*s en su sesión plenaria

".=XXá; enüümsndó a esta Cornisión la redacción de una nCIrma sobre
. ".''" 

"' 
los efectos Eue provotan las matrículas detericradas por defectos de

.,t * ,fábrica, adulteradas o clonadas, can e[ fin de *vitar inconvenientes'\- 
administrativos y judiciates, o por los carsos indebidos que puedan

a ücurrir sobre sus ruentas por *oncepto de multas, peajes y otros
costos n* imputables al titi;l*r ajeno s una manrCIbra.

AFpqLq§te$- # Fr*p*n*n at tongreso de Intendentes la
aprobación de ia sñguient* n*rc'$a:



t'Exo ón Matníeulas Glonada$ & rom Eefectos Fáb
MATR CULAS CLONADA§ Las rnatrículas que rest¡lten clonadas
requerirár'§ para la excneraclón de §ss eostos pür s{.¡ necambio,
del elemento probatorio que apontará el *erntribuyente que lo
demuestre. §n oportunidad que un csntribuyente, euG habiendc¡
realizado la denuncia policlaü ssrrespündi**t*, adjunte
i*'¡forrnaqion **bre la eventual du*¡:licaelón {e§onaeién} ilegal de
la placa de matrícula del veh{culo del cual es psseedor. informe
de dlshc extremo a la lntendencia depart*mental
cürresp*ndl*nte y é*ta a su vez deternnine q¿I# §e canfirma tal
extremo, se §q ad,fiuelicará un nuevo jueEm de placas de matrícula
y SlV, dejando *onstan*ia er¡ el si*tema infornrático {mantis} a
los efectos de la traxabilldad de *a Inf*rmación. §l trá¡xite no
tendná costos pera el contribuyemte.
MATRÍüUL§,S ü*N §HrEtTü§ pE rÁmn¡Cn Tarnbién serán
ex*n*radas §as rmatríc¡"¡las e¡L{e sviden*isn defectos cla
fabricas§ón que hagan no legible el códig* a§fanumérico de las
rnatríe¡"¡las. A solicitud detr eontribuyente, §e podrá proceder al
cambio de pna*as de matrícula y el cornespondi*nte ülV c¡.¡ando
el estado, eomo sorl§esi,¡ente de dsfeetos do fabrieaciór¡ de las
plaeas, pudiera*t no permitan {a lectura del cédig* aifanusmérico
pcr los n¡ediCIs d* fis*alizacien electróniea.
Fara ambos r&§ss ta exoneracién de§ eclsto será para ias placas
matrículas y *§ SlV.
PRSTOCOTü P#R GLOF\¡ÁCIÓN nf ffiATRíCULAS Se estabtece
*l siguiente pr*cedinniento y da*umentaeión a p§'€§entar para {as
situacic¡res donde se eenstate clonación de chapas de
matríe ulas:
D.gqUffipntesió§"e" p_fssen§A{: a} üonstancia de denumeia polieial.
Deberá surgin que el hechc queda asentado e¡r las dependencias
del Min§sterio del Intericr; b) de tene¡" elementos prohatorics
tales eomc fot**, reportes proda*cid*s por otras oficinas
públicas s asiilnilad*s, se adjuntarán a la gestÉén ante Ia
§ntendeneia; c) Vehíer¡lc> a inspección tácnica; d) tonstancia de
seguro; e) ülV; f) §er eX titular o poseedor.
La §mtendencia interviniecxte deherá realizar las comunicaeic¡nes
ccrrespsndientes a las üepender¡eiaE del ltf,ir¡isterio del lnterior
y dar de haja dsf; sistema la rnatrícula anteri*r.
REf H&INCIA S ai f;l 1S de rnnrzo la Dirección de Asuntos
V*hicr;lar*s clel üongreso de lntendentes iDAV). ante un trascendidc
en ia prensá, eu¡*só una solicitud de ini*r¡"nación a la Fiscaiía Penal
de Cerro Largo, con *l fin de poder intervenir en las funcionalldades
*peratrvr*s del SUütVf para la prsser\racién de las cuentas fiscales
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involucradas en exCIneraciones y empadronamientos irragulares, cCIn

el fin de suspender las credenciales de los funci*narios invalucrados
en estos hechos; b) Hl 22 d* m#ruü la DAV nernitió a la lntendencia
de üerro Largo (tCL) una solicitud de informacién sirniiar; ci El I de
mayo por oficío AYftfrZZ, la lCl- contestó el requerimiento efectuado
dando cuenta de la investigación administrativa realizada y las
instancias penales que habían sido diliEenciadas; d) El I de junio la
lCl- di*t* la resolución 37512ü22 la que cornunica a la DAV la
instruccién a su Direccién de Tránsito, del ingreso al §UCIVE de los
mcntos indehidan'rente exonerados; e) El '!9 de agosto el direetor de
la DAV tCImpareüió ante ia lntendencía con el fin de relevar el pnoceso
seguido en el SuClVH, y coordinar la reconfiguración de las cuentas
referidas, generándose el iVIANTIS 0732132, *l que árnpliado el 16
de setiernbne a su peciido, presenta la nómina conrpleta de las
rnatríeulas rnvolucradas para su deterrninación innp*sitiva.
R§§§)LtiC¡ÓN  a) Reconfigurar las cuentas fiscales de lss
autonrotores indebldannente ex*¡lerados de sus trihutos de
patente de rodados, identiflcados con matrícr¡la y padrén en el
mantis S732132, aplicando a las montos genenados tras multas y
recargos reglamentarios desde el ¡nomento en {Nue fuenon
indebldanrente exonerados; b) Emplaear eon plazo de 3S días
rnediante publicacién en el diario ofieial a los titulares y/o
poseedores de dichos vehículos a regurlarizar sus obligacie¡nes
fiscales, procediéndose a su notifieaci*n de oficio por esta vía
sin perjuicio de Ia que haga la [#L a los d*micilios registrados;
y c) Vencido dicfio ernplazamiento iniciar las aceiones de cobro
de las deudas pendientes procediéndose a su inmediata

en el clearing de informes.
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